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Contra la presente propuesta, de conformidad con lo previsto en el artículo 108. 5 de los Estatutos 
de esta Universidad, podrá interponerse, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, y mediante escrito dirigido al/a la Rector/a, reclamación para su 
examen y valoración por la Comisión de Reclamaciones, que deberá resolver en el plazo de tres 
meses. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución, la reclamación se entenderá 
desestimada. 
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 Diligencia por la que se hace constar 

que la fecha de publicación de este 
documento ha sido el día: 19 de 
septiembre 2016 
 
 
 
 
 
Firmado: Mª Isabel Salor Corraliza 
 
 
 


